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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
Dislotal de las AdeS 

RESOLUCIÓN No.1 6 1 
30 NOV and 

"Por medio de la cual se hace un encargo de un empleo de carrera administrativa y se 
declara la vacancia temporal de un empleo en el Instituto Distrital de las Artes — IDARTES" 

LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el 
Acuerdo Distrital 440 de 2010 

CONSIDERANDO 

Que el literal k), artículo 12 del Acuerdo del Consejo Directivo N° 1 de 2011, por el cual se 
adoptan los Estatutos del Instituto Distrital de las Artes-Idartes, estableció como función del 
Director General la de nombrar, remover y administrar el personal, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

Que el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973, establece: "Hay encargo cuando se designa 
temporalmente a un empleado, para asumir, total o parcialmente las funciones de otro 
empleo vacante, por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo". 

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 20047  dispone que mientras se surte el proceso de 
selección, los empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si 
acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo, 
el termino del encargo no puede ser superior a seis (6) meses. 

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 648 de 2017 con relación al encargo señala que "Los 
empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de 
empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal 
o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. (...)" 

Que el inciso 3° del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 de 2017 señala las formas de 
provisión o concerniente a vacancias definitivas de los cargos de carrera señala que 
"Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 
Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera." 

Que mediante auto de fecha 5 de mayo de 2014, el Consejo de Estado estableció la 
suspensión provisional del Decreto 4968 de 2007 y la Circular N°05 de 2012 emitida por la 
Comisión Nacional del servicio Civil; para el caso particular, no existiendo facultad de la 
comisión para autorizar el nombramiento requerido. 

Que mediante Resolución No. 494 del 19 de julio de 2013, la señora LUZ ANGELA 
RODRIGUEZ CHAPARRO identificada con cédula de ciudadanía N°1.013.599.856, fue 
nombrada en el empleo de carrera administrativa denominado Profesional Universitario 
Código 219 Grado 01 ubicado en la Subdirección Administrativa y Financiera — Oficina 
Asesora de Planeación de la planta global del Instituto Distrital de las Artes-ldartes, de 
conformidad con la Resolución 1319 del 19 de junio de 2013, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, siendo posesionado el día veintinueve (29) de agosto de 2013, 
tal y como consta en acta de posesión No. 166 de 2013. 

539! 

Que mediante Resolución No. 32 del diecisiete (17) de enero de 2017, fue nombrada la 
funcionaria LUZ ANGELA RODRIGUEZ CHAPARRO, titular de derechos de carrera 
administrativa del empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 01 de la planta global 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA, RECREACION Y DEPORTE 

InstiluW DisIntal de las Aries 

RESOLUCIÓN Nol 6 1 8 
3 O NOV 2018 

"Por medio de la cual se hace un encargo de ni) empleo de carrera administrativa y se 
declara la vacancia temporal de un empleo en el Instituto Distrital de las Aries — IDARTES" 

del IDARTES, quien se encuentra asignado a la Oficina Asesora de Planeación de la 
entidad, en el empleo de la Planta Temporal denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 02, asignado al proyecto de inversión 998 - Fortalecimiento de la gestión 
institucional, comunicaciones y servicio al ciudadano; ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera — Oficina Asesora de Planeación del Instituto Distrital de las 
Artes — IDARTES. 

Que en virtud del nombramiento en la planta temporal, se declaró la vacancia temporal del 
empleo denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 01 de la planta global del 
IDARTES, ubicado en la Oficina Asesora de Planeación del Instituto Distrital de las Artes — 
1DARTES. 

Que mediante Resolución N°508 del diecinueve (19) de julio de 2013, el señor DANIEL 
SÁNCHEZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía N°1.026.284.659, fue nombrado 
en el empleo de carrera administrativa denominado Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 02 ubicado en la Subdirección de las Artes de la planta global del Instituto Distrital 
de las Artes-Idartes, de conformidad con la Resolución 1327 del 19 de junio de 2013, 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, siendo posesionado el día nueve (09) 
de agosto de 2013, tal y como consta en acta de posesión No. 141 de 2013. 

Que mediante Resolución N°38 del diecinueve (19) de enero de 2017, el señor DANIEL 
SÁNCHEZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía N°1.026.284.659, fue nombrado 
en el empleo de la Planta Temporal denominado Técnico Administrativo Código 367 Grado 
01, asignado al proyecto de inversión 1017 —Arte para la transformación social: prácticas 
artisticas incluyentes, descentralizadas y al servicio de la comunidad; ubicado en la 
Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes — IDARTES. 

Que una vez verificada la Planta de Empleos del Instituto Distrital de Las Artes-Idartes, se 
ha establecido que funcionarios cumplen tanto con los requisitos como con el perfil para su 
desempeño del empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 01 de la planta global 
del IDARTES, de la Oficina Asesora de Planeación de la Entidad, acorde con lo señalado 
tanto en el inciso primero del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, como en el artículo 2.2.5.3.1. 
del Decreto 648 de 2017, pudiéndose establecer que, de los funcionarios con derechos de 
carrera, el único del nivel inmediatamente inferior que cumple con los requisitos es el 
funcionario DANIEL SÁNCHEZ ROJAS, quien ostenta derechos de carrera administrativa 
del empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 02 ubicado en la Subdirección de las 
Artes de la planta global del Instituto Distrital de las Artes-Idartes. 

Que el Instituto Distrital de las Artes por necesidad del servicio y en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación de sus servicios, junto con los considerandos precedentes, 
hace necesario hacer el encargo del empleo al funcionario DANIEL SÁNCHEZ ROJAS, 
mientras dure la ausencia del titular de derechos de carrera administrativa. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar del empleo de la planta global del Instituto Distrital de las 
Artes-ldartes denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 01, ubicado en la 
Oficina Asesora de Planeación al funcionario DANIEL SÁNCHEZ ROJAS identificado con 
cédula de ciudadanía N°1.026.284.659, quien es titular con derechos de carrera del empleo 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
Insumo Diskilal de las Arles 

RESOLUCIÓN No.) 8 1 8 
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"Por medio de la cual se hace un encargo de un empleo de carrera administrativa y se 
declara la vacancia temporal de un empleo en el Instituto Distrital de las Artes — IDARTES" 

denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 02 ubicado en la Subdirección de las 
Artes de la planta global del Instituto Distrital de las Artes-Idartes, mientras dure la ausencia 
del titular del empleo, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de este acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la vacancia del empleo denominado Técnico 
Administrativo Código 367 Grado 01, asignado al proyecto de inversión 1017 —Arte para la 
transformación social: prácticas artísticas incluyentes, descentralizadas y al servicio de la 
comunidad; ubicado en la Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes — 
IDARTES, de conformidad lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTTCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente Resolución al Área de 
Talento Humano para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente al funcionario DANIEL SÁNCHEZ ROJAS 
identificado con cédula de ciudadanía N°1.026.284.659. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

a 
LINA MARI A GAVIRIA HURTADO 

irectora General (E) 

Funcionario — Co 	rat ta . - 	. 	Nombra Fi 

Proyectó SAF Ro erlson Gioncarlo Alvarado Camacho — Contratista Talento Humano ..,-, 
— 	 , 

Rev,só Área de Talento Humano 1 Vladimir Caramillo Cárdenas — Profesional Especializado (E) 
,--- —. 

l 

Revisó SAF Liliana Valencia Mejía — Subdirectora Administrativa y Financiera 

Reviso Profesional de la OAJ Mana %imana Correa Rivera— Contratista 
ki 

Aprobó revisión OAJ Sandra Margoth Vélez Abello — Jefe Oficina Asesora Jurídica 

532. 
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En la ciudad de 
( 50 ) días del mes dejka/222,__ 

del año 	 ( wn 	), siendo las 	 ), se presento a la 
Oficina de Talento Humano del instituto Distrital de las artes IDARTES el (la) señor (a) 

Dein?Q) 5(Inche fibras 	
quien se identifica con la cedula de cuidadania No. 1OZb254 659 	expedida en 	

con el fin de notificarse personalmente 
del contenido de la resolución  14 IGIR 	) de fecha  10 Wov?2 MbTO  ( 15 
una vez leído el texto del acto administrativo por quien se ,  mitifica se procede a hacer 
entrega de una copia del mismo. 

El Notificado 

r>ein  e ( SAAcnet.nrs-rs 
C.C. No,:colb.• 1.54 47.&01_ de APecter_ Cargoz-firefv.to—no  _ 	_ - 

El Notificador 

Of-t-c-DLI 
C.C. No. 	 ( 	de _-C- ar  Carg 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. 
CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE  

Instituto Distdtal de las Artes 
NIT, 900413030-9 

NOTIFICACION PERSONAL 
9in 	a los 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA O, C. 

CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE 
Instituto Distrital de las Ades 

ACTA DE POSESIÓN N° 02 

En Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019), 

compareció el señor JUAN SEBASTIAN LOZANO CORTÉS,  con el objeto de tomar 

posesión del empleo denominado  Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 02, ubicado en 

la Subdirección de las Artes  del Instituto Distrital de las Artes — IDARTES; para el cual fue 

nombrado mediante Resolución N° 55 del veinticuatro (24) de enero de 2019, con carácter 

provisional. 

Para tal efecto presentó los siguientes requisitos: 

Cédula de Ciudadanía N° 1.030.659.149  

Análisis de cumplimento de requisitos para el cargo, con base en lo dispuesto en la Ley 

190 de 1995, en el artículo 2.2.5.4.2 del Decreto 1083 de 2015 y el Manual de Funciones, 

firmado por ANGELICA VIVIANA PÉREZ, Profesional Universitario del Área de Talento 

Humano del Instituto Distrital de las Artes de fecha veinte (14) de enero de 2019. 

Fecha de efectividad:  01 de febrero de 2019 

Verificado el cumplimiento de los requisitos se procede a dar posesión, previo juramento 

de rigor bajo cuya gravedad el posesionado promete cumplir y defender la Constitución y 

las Leyes y desempeñar los deberes que el cargo le impone. 

 

EL POSESIONADO 

u 
. 	... 

in— Contratista 	' 

El 

. . 	 ~by...1, 	- 

Pr 	reto SAF: na 1 vonn Castañeda Saavedra — Técnico Administrativo Talento Humano "'— 

#fre  jui:__  

Revisó SAN': Claudia Lorena Basto — Profesional Espec 	do 

Carrera 8 No, 15-46, Bogotá Colombia 
Tel: 3795750 
www, idartes. gov, co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co  
Info: Línea 195 
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GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: 1TR-GTH-F-02 

Fecha: 30/042018 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER VACANTES  MEDIANTE ENCARGO 
Versión: 2 

Página: 5 de 6 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 
 

 

Auxiliar Administrativo 
Asistencial 
407                                                                                        
02 
Doce (12) 
Donde se ubique el empleo 
Quien ejerza supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Ejecutar actividades administrativas de las dependencias de la entidad y atender los requerimientos de manejo de correspondencia, archivo, manejo de documentos e 
informes a fin de brindar soporte a la administración para su normal funcionamiento. 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero y responder por la exactitud de los mismos con la calidad y oportunidad 
requeridas. 

2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la entidad 
desarrollando los procedimientos e instrucciones definidas. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con la norma y las políticas institucionales . 
4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño de 

acuerdo con los procedimientos de la entidad. 
5. Efectuar diligencias externas de acuerdo con las necesidades del servicio y las instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 
6. Administrar y registrar información en las herramientas informáticas de la entidad, de acuerdo con las políticas informáticas del Instituto. 
7. Mantener actualizado el del sistema de gestión documental de la entidad y realizar transferencias de acuerdo con la tabla de retención documental. 
8. Apoyar la realización de los eventos y actividades de la entidad de acuerdo con las necesidades institucionales. 
9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Manejo de bases de datos. 
2. Ofimática básica. 
3. Gestión documental. 
4. Políticas y protocolos de atención al Ciudadano. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Manejo de la información 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad Diez y ocho (18) meses de experiencia relacionada. 
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Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Especializado de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no 
hay funcionarios de carrera administrativa que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital 
de las Artes. 

 
En virtud de lo anterior, existe la posibilidad de proveer el empleo de vacancia (temporal o definitiva) mediante nombramiento en provisionalidad 
 
 

 
 

LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ 
Profesional Especializado 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 

Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano  

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 
REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- Actualmente la entidad no cuenta con funcionarios de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción que tengan derecho preferencial y/o que cumplan 
con los requisitos mínimos para ser encargados en este empleo. 
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